
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las obligaciones que tendrán las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, el proporcionar 
y brindar la accesibilidad universal y ajustes razonables en todos los entornos en los que participen. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 54 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para la atención de la discapacidad de niñas, niños y adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º 
Y 4º, párrafo 9º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; 
artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a 
implementar medidas de nivelación, de inclusión y 
Acciones afirmativas en términos de las disposiciones 
aplicables considerando la perspectiva de género y los 
principios de participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas, respeto a la evolución 
de las facultades de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO CON LAS FRACCIONES I, II, III Y IV AL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
PARA LA ATENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
Único. Se por el que se adiciona un párrafo tercero con 
las fracciones I, II, III y IV al artículo 54 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para la atención de la discapacidad de niñas, niños y 
adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 54. ... 
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… 
 
… 
 
… 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
... 
... 
... 

… 
 
… 
 
… 
 
 
Las autoridades están obligadas a proporcionar a 
brindar la accesibilidad universal y ajustes 
razonables en todos los entornos en los que 
participen, incluyendo: 
 
I. Espacios educativos, de salud, recreativos, 
culturales y comunitarios. 
 
II. Materiales educativos en formatos accesibles, 
como lectura fácil, braille, lengua de señas 
mexicana y apoyos tecnológicos. 
 
III. Adecuaciones físicas, comunicacionales y 
pedagógicas que permitan su participación plena. 
 
IV. La obligación de las autoridades de garantizar 
que ningún servicio público excluya o limite su 
acceso por falta de accesibilidad. 
 
... 
... 
... 
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 TRANSITORIO. 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Mónica Viloria. 
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